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1. RESUMEN 
 

El presente documento da cuenta de la actividad de fiscalización ambiental realizada al vertedero de Cochrane, 
propiedad de la Ilustre Municipalidad de Cochrane, en la comuna de Cochrane. La actividad fue ejecutada el 19 de agosto 
de 2021 realizada por la SMA Región de Aysén, junto a funcionario del SAG (Anexo 1)  

 
La fiscalización ambiental tuvo por objeto realizar la inspección en terreno, en cumplimiento al Programa de 

Fiscalización de RCAs 2021. 

El proyecto tiene asociada la siguiente RCA: 

Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción 

Fecha titular Título 

RCA 218 18 de agosto 2015 Municipalidad de 

Cochrane  
“Plan de cierre vertedero Cochrane” 

 
 
El proyecto contempla implementar obras de saneamiento ambiental en el área que a la fecha de ejecución del 

proyecto haya sido ocupada por la disposición de residuos, mediante la construcción de obra de cierre de las instalaciones.    
El proyecto considera 3 zonas: la Zona 1 es aquella que ha sido ocupada por la disposición de residuos hasta la fecha, la Zona 
2, que corresponde a la superficie que será utilizada para la disposición de residuos hasta que se ejecute el cierre y la Zona 
sin intervención que corresponde al área sin disposición de residuos. Las Zonas afectas a cierre son la Zona 1 y 2. El proyecto 
de cierre contempla la ejecución de obras que permitan subsanar deficiencias propias del vertedero como: la vialidad 
interna, manejo de aguas lluvias, generación de rasantes para colocación de coberturas, instalación de capas drenantes de 
biogás y captadores pasivos de gas del vertedero, colocación de coberturas o sellos superficiales y reparación de cierros del 
sitio. 
 

Los aspectos ambientales relevantes a fiscalizar se centraron en verificar el Plan de Monitoreo y Control del Plan 
de Cierre del vertedero Cochrane (Anexo 2). 

 
En la fiscalización realizada se otorgó un plazo de 10 días hábiles a la Municipalidad de Cochrane para entregar 

documentos pendientes (Anexo 1), constatándose además, los siguientes hechos en el proyecto “Plan de cierre vertedero 
Cochrane”: el sistema de escorrentía de aguas superficiales se encuentra obstruido, no se está realizando control de 
vectores y en el sector suroeste de la zona 1 se observa una superficie aproximada de 500 mt2 con acumulación o 
apozamiento de aguas lluvias.  

 
El titular mediante Ord. N° 786 de fecha 29 de septiembre de 2021 (Anexo 3), Ord. N° 849 de fecha 18 de octubre 

de 2021 (Anexo 4) y Ord. N°885 de fecha 27 de octubre 2021 (Anexo 5), entrego antecedentes solicitados por la SMA, que 
permiten dar por subsanados los hechos constatados en la fiscalización.   
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IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 
1.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Vertedero Cochrane 

Región:  
Aysén 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

 Entrada norte KM 1,5 
Coordenadas Provincia:  

Capitán Prat 

Comuna:  

Cochrane 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Ilustre Municipalidad de Cochrane 

RUT o RUN:  

69.254.500-1 

Domicilio Titular:  

Esmeralda N°138, Cochrane 

Correo electrónico:  

marcela.fuentes@municochrane.cl 

Teléfono:  

672-522115 

Identificación del Representante Legal:  

Jorge Calderón Nuñez 

RUT o RUN:  

13.969.774-K 

Domicilio Representante Legal:  

Esmeralda N°138, Cochrane 

Correo electrónico:  

marcela.fuentes@municochrane.cl 

Teléfono:  

672-522115 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:   

En Operación 
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1.2. Ubicación y Layout 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth Pro)  
 

  

  

Vertedero 
Cochrane 

http://www.sma.gob.cl/
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                  Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: elaboración propia en base a imagen Google Earth Pro de fecha 20 julio 2019).  
 

 
 
 
 

Cochrane 

Vertedero 
Cochrane 
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                              Figura 3. Mapa de Ubicación Local (Fuente: elaboración propia en base a imagen Google Earth Pro de fecha 20 julio 2019).  
       

  

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS84 Huso: 19G UTM S: 4764082 m UTM E: 682092 m 

Ruta de Acceso: Se accede desde la entrada norte de Cochrane, se toma la ruta vecinal X-888 en dirección oeste, luego de recorrer 1, 5 km se accede por la derecha al 
vertedero de Cochrane.  

 

Vertedero 
Cochrane 

Cochrane 

Escala 500 m 

Camino público X-888 

Rio Cochrane 
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2. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL FISCALIZADOS. 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.                                                                                                                               

N° 
Tipo de 

instrumento 
N° Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Título 
Comentarios 

1 RCA 218 18.08.2015 
Comisión 

Evaluación 
“Plan de cierre Vertedero 
Cochrane” 

Este proyecto registra una Denuncia, 
ingresada a la SMA con N° 37-XI-2017 
por infiltración de líquidos 
provenientes del vertedero en 
terreno vecino. Mediante Ord. AYS 
N°025/09.11.2017 la SMA declara 
incompetencia para conocer y 
sancionar los hechos denunciados y 
remite antecedentes a Seremi de 
Salud Aysén y SAG región de Aysén. 

 
 
3. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 
3.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 

Motivo Descripción 

X Programada  
Según Res. Ex. N°2583 de fecha 31.12.2020 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales 
de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2021 

 No Programada  

 Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Detalles:  

 
3.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

Verificar cumplimiento del plan de monitoreo y control, del plan cierre del vertedero Cochrane 

 Control de vectores 

 Mantención de cobertura 

 Sistema de Aguas Lluvias 

 Manejo de Biogas 

 
3.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 
3.3.1. Ejecución de la inspección 

Existió oposición al ingreso: NO Existió auxilio de fuerza pública: NO 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  SI Existió trato respetuoso y deferente:  SI 

Observaciones:  Sin observaciones 
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4.3.2 Esquema de recorrido 
 

 Figura 4.  Recorrido de inspección (Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth, 2019) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
4.3.3 Detalle del Recorrido de la Inspección 
 

N° de 
estación 

Nombre del Sector 
Descripción de estación   

1 Oficinas de Acceso Lugar de registro de entrada y control Covid-19 

2 
Zona 1 Terreno de vertedero donde ya se efectuó el cierre y se encuentra bajo 

monitoreo y control 

3 
Sistema captación aguas 
superficiales 

Sistema de captación perimetral que conduce las aguas superficiales 
fuera del vertedero 

4 Zona 2 
Terreno que se encuentra en uso para disposición de residuos hasta el 
cierre total del vertedero. 

 
 
 

Zona del vertedero con 
disposición de residuos 

Acceso principal 
y oficinas 

1 3 

3 

4 

Sistema perimetral captación 
aguas superficiales 

2 

Zona 1, terreno 
cerrado del vertedero 

Sistema perimetral captación 
aguas superficiales 

http://www.sma.gob.cl/
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3.4. Revisión Documental 
3.4.1. Documentos Revisados 
 

ID Nombre del documento revisado Origen/ Fuente  Observaciones  

 
1 

Ord. N°786 Alcalde I. Municipalidad de 
Cochrane de fecha 29 de septiembre de 

2021 (anexo 3) 

Respuesta a Requerimiento de 
documentación efectuada mediante Acta de 

inspección de fecha 19 agosto 2021 

Ordinario ingresado a la 
SMA con fecha 30 de 
septiembre de 2021  

 
2 

Plan de Monitoreo y control, Plan de 
cierre vertedero de Cochrane (anexo 3) 

https://seia.sea.gob.cl/documentos/docume
nto.php?idDocumento=2129735607  

Sin observaciones 

 
3 

Ord. N°849 Alcalde I. Municipalidad de 
Cochrane de fecha 18 de octubre de 2021 

(anexo 4) 

Respuesta a observaciones Fiscalización 
Ambiental plan de cierre del vertedero 

Cochrane 

Ordinario ingresado a la 
SMA con fecha 19 de 

octubre de 2021 

 
4 

Ord. N°885 Alcalde I. Municipalidad de 
Cochrane de fecha 27 de octubre de 2021 

(anexo 5) 

Respuesta a observaciones Fiscalización 
Ambiental plan de cierre del vertedero 

Cochrane 

Ordinario ingresado a la 
SMA mediante correo 

electrónico con fecha 28 de 
octubre de 2021 

http://www.sma.gob.cl/
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2129735607
https://seia.sea.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=2129735607
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5 HECHOS CONSTATADOS. 
5.1 Control de vectores plan de cierre vertedero Cochrane  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Hecho Constatado: 1 Estación:  1, 2 y 3 

Exigencia:  
RCA N° 218/2015, Considerando 13. Fase de monitoreo y control 
“Partes, obras y acciones. De acuerdo al Artículo 55 del D.S 189/2005. Posterior a las obras de cierre final de la fase de construcción se implementará un sistema de 
monitoreo y control de los siguientes aspectos del vertedero: 
• Monitoreo y control de vectores sanitarios. Documento DIA, Punto 1.5.2.1, página 49”   
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf  
 
Plan de Monitoreo y control, Plan de cierre vertedero de Cochrane (Anexo 3) 
2.1 Desratización consiste en la instalación de cebos rodenticidas en los lugares que la población murina esté presente, la finalidad es crear tres cordones sanitarios. 
La disposición de los cebos será cada 5 a 10 metros dependiendo de la realidad de cada sector (orden y limpieza) 
2.2 Desinsectación consiste en la aplicación de un producto químico insecticida en las superficies exteriores o interiores, en que se requiera el control de insectos. 

Hechos:  
Control de vectores. En la fiscalización se constató que en el vertedero no se está realizando desratización, ni desinsectación. Se observa un par de trampas sin cebos 
a un costado de las oficinas del personal (Fotografía 1). Tras requerimiento efectuado por la SMA mediante Acta de Inspección, la Municipalidad de Cochrane contestó 
lo siguiente: “los trabajos de desratización se encuentran en proceso de licitación pública ID 3797-212-COT21. Una vez adjudicado y llevado a cabo el proceso de 
diagnóstico, el que tiene una duración de 3 meses, se procederá a informar las medidas a tomar para tal efecto” (ver Figura 5 y Anexo 3).  
 
La Municipalidad de Cochrane complementa la información anterior, a través, de Ord. N° 849/18.10.2021 (Anexo 4) anexando Notificación de Inicio de Trabajos de 
control de vectores 08 octubre 2021 (Figura 7), certificación de aplicación de tratamiento inmueble tratado (Figuras 8 y 9), plano de zona intervenida e informe 
intervención relleno sanitario, además, adjunta informe final control de vectores biológicos del relleno sanitario, correspondiente al período comprendido entre los 
meses de julio a septiembre 2020 (Figura 6). 
 
Con los últimos antecedentes entregados por el titular, se acredita la corrección temprana de los hechos constatados en fiscalización ambiental de fecha 19 de agosto 
2021. 
 
 

http://www.sma.gob.cl/
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Registros 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 1 Fecha: 19-08-2021 Figura 5 Fecha: 29-09-2021 

Descripción del medio de prueba: A un costado de la oficina de personal se 
observa una de las dos trampas contra roedores sin cebo, detectadas en la 
fiscalización. 

Descripción del medio de prueba: Imagen de la respuesta de la Municipalidad 
de Cochrane (Anexo 3)  ante requerimiento de la SMA   

http://www.sma.gob.cl/
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Registros 

 

 
 

 

 
 

 

Figura 6 Fecha: 11-09-2020 Figura 7 Fecha: 08-10-2021 

Descripción del medio de prueba:  Informe final control de vectores biológicos 
del relleno sanitario, correspondiente al período comprendido entre los meses de 
julio a septiembre 2020, elaborado por empresa Opsagen (Anexo 4), entregado a 
la SMA con fecha 19 de octubre de 2021 

Descripción del medio de prueba: Imagen de certificado que acredita el inicio 
de trabajos de control de plagas en vertedero de Cochrane  (Anexo 4)  

http://www.sma.gob.cl/
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Registros 

 
 

 

 
 
 

Desinsectación con CIPERMETRINA P-407/19 líquida 

concentración 25% p/v Dosis 20cc/5L y desratización con tubos 

cebaderos con rodenticida anticoagulante en su interior 

BROMADIOLONA P-89 Minibloque concentración 0,005% p/p, 

en perímetro completo del relleno sanitario, oficinas del personal 

(containers). 

Figura 8 Fecha: 08-10-2021 Figura 9 Fecha: 08-10-2021 

Descripción del medio de prueba:  Certificado de aplicación de tratamiento N° 
folio 0289, realizado por empresa Opsagen en vertedero municipal de Cochrane  
(Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Imagen de los trabajos de desinsectación en 
contenedores y aplicación de cebos para desratización en perímetro del 
vertedero de Cochrane (Anexo 4)  

http://www.sma.gob.cl/


15 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, piso 8, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

5.2 Mantención de Cobertura final 
 

 
 
 

Número de Hecho Constatado: 2 Estación:  2 

Exigencia:  
RCA N° 218/2015, Considerando 13. Fase de monitoreo y control 
“Partes, obras y acciones. De acuerdo al Artículo 55 del D.S 189/2005. Posterior a las obras de cierre final de la fase de construcción se implementará un sistema de 
monitoreo y control de los siguientes aspectos del vertedero: 
•  Mantención de la integridad de la cobertura final. Documento DIA, Punto 1.5.2.1, página 49”  
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf 
 
Plan de Monitoreo y control, plan de cierre vertedero Cochrane (Anexo 2) 
- Se realizará un levantamiento topográfico inicial, este será realizado previo a la entrega de la obra. Es por ello, que al término de los trabajos de cierre y como 

parte de la Inspección Técnica de Obras se deberá realizar un levantamiento topográfico completo del área de estudio mediante estación total… 
- Anualmente y por un período de 10 años se deberá realizar un levantamiento topográfico de las áreas intervenidas a través de una estación total… 
- Si no se detectasen cambios significativos en la topografía entre 2 años consecutivos más las inspecciones visuales, podrá evaluarse la suspensión de los 

levantamientos topográficos antes de los 10 años. Ante la eventualidad que se generen asentamientos considerables, se deberá contar con los recursos necesarios 
para la realización de reparaciones en la cobertura 

 

Hecho(s):   
Mantención de cobertura final.  
En la fiscalización en el sector suroeste de la zona 1, se constató la existencia de acumulación de agua sobre el terreno ya sellado, ocupando una superficie aproximada 
de 500 m2, esta no escurre hacia el sistema de conducción de aguas superficiales. (Fotografías 2 y 3). Además respecto a lo establecido en el Plan de monitoreo y 
control del plan de cierre vertedero Cochrane, mediante Acta de Fiscalización se solicitó a titular copia de los levantamientos topográficos realizados en la zona 1 en el 
período comprendido desde el momento de haberse ejecutado el cierre del sector a la fecha.  
 
Tras requerimiento efectuado por la SMA mediante Acta de Inspección, la Municipalidad de Cochrane informa corrección temprana de este hecho constatado, a través 
de Ord. N°849/18.10.2021 (Anexo 4), adjuntando Orden de Trabajo N°0300 de fecha 13 de octubre de 2021 (Figura 10), fotografías de la actividad de relleno y nivelación 
de la zona afectada (Figura 11) y registro de mantención de sistema de escorrentías, donde se detalla el trabajo efectuado en la zona suroeste correspondiente al 
relleno del terreno para evitar la acumulación de aguas lluvias (Figura 13) 
 
A su vez, en cuadro de observaciones subsanadas adjunto al ordinario (Anexo 4), señala que “Para periodos posteriores al año 2018 no existen registros de 
levantamientos topográficos realizados en la zona, ya que en la antigua administración estos no fueron realizados de forma anual como se estableció en Plan de 
Monitoreo y Control Relleno Sanitario de Cochrane. Sin embargo, esto será regularizado desde ahora en adelante y se adjunta certificado emitido por el Director de la 
SECPLAC (Secretaría de planificación Comunal de Cochrane) donde se certifica el inicio de levantamiento topográfico en el lugar el día 18-10-2021…” 
 
Con fecha 26 de octubre de 2021 a través de Ord. N°885/27.10.2021 (Anexo 5)  la municipalidad de Cochrane adjuntó informe con los resultados del levantamiento 
topográfico realizado  con fecha 18 de octubre de 2021 y plano topográfico-perfiles-ubicación de octubre 2021 (Figura 12). Dentro de las conclusiones señala que “ En 
promedio, el terreno se ha asentado 3,2 cm en un tiempo de 3 años, por lo que se puede deducir que ha ido a 1,06 cm por año esto es a una velocidad de 3.4x10-10 m/s” 
 

http://www.sma.gob.cl/
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Registros 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 2 Fecha: 19-08-2021 Fotografía 3 Fecha: 19-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Sector suroeste del vertedero, se observa 
apozamiento de aguas lluvias en una superficie aproximada de 500m2 

Descripción del medio de prueba: Otra vista de la acumulación de agua lluvia sobre 
la superficie del vertedero en la zona 1 sector suroeste.  
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Registros 

 
 

 
 
 
 
 

Figura 10 Fecha: 08-10-2021 Figura 11 Fecha: 08-10-2021 

Descripción del medio de prueba:  Certificado de aplicación de tratamiento N° 
folio 0289, realizado por empresa Opsagen en vertedero municipal de Cochrane  
(Anexo 4) 

Descripción del medio de prueba: Fotografías aportadas por la Municipalidad 
de Cochrane en Ord. N° 849/18.10.2021.  Se observan el trabajo de relleno y 
nivelación de la zona que se encontró con apozamiento de aguas lluvias en 
agosto de 2021 (Anexo 4)  

http://www.sma.gob.cl/
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Registro 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 12 Fecha: 18-10-2021 

Descripción del medio de prueba: Plano de levantamiento topográfico realizado por funcionario de la I. Municipalidad de Cochrane en vertedero de la localidad. Se 
concluyó que en promedio, el terreno se ha asentado 3,2 cm en un tiempo de 3 años (Anexo 5). 

http://www.sma.gob.cl/
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5.3 Sistema escorrentía aguas superficiales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Hecho Constatado: 3 Estación:  3 

Exigencia:  
RCA N° 218/2015, Considerando 13. Fase de monitoreo y control 
“Partes, obras y acciones. De acuerdo al Artículo 55 del D.S 189/2005. Posterior a las obras de cierre final de la fase de construcción se implementará un sistema de 
monitoreo y control de los siguientes aspectos del vertedero: 
• Mantención y control del sistema de intercepción de escorrentías superficiales. Documento DIA, Punto 1.5.2.1, página 49”   
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf  

Hecho(s):  
Sistema de Aguas Lluvias 
En la fiscalización del sistema perimetral de captación de aguas superficiales y aguas lluvias, se constató la obstrucción en al menos 2 puntos del sistema, ubicados en el 
área este y sureste del vertedero, que impiden una adecuada circulación, generándose acumulación de material de arrastre.  (Fotografías 4, 5, 6 y 7).  
 
Tras requerimiento efectuado por la SMA mediante Acta de Inspección, la Municipalidad de Cochrane informa corrección temprana de este hecho constatado, a través 
de Ord. N°849/18.10.2021 (Anexo 4), adjuntando registro de mantención de sistema de escorrentías correspondiente al período comprendido entre agosto a octubre de 
2021 (Figura 13) y fotografías de las acciones de limpieza y mantención del sistema (Figura 14)  
 
En cuadro de observaciones subsanadas adjunto al ordinario (Anexo 4), la municipalidad de Cochrane señala que “no existen registros de la administración anterior, por 
lo tanto; se procedió a implementar libro de registro digital (formato Excel) para Plan de monitoreo y control, lo cual incluye registro de mantención del sistema de 
escorrentías…”  

http://www.sma.gob.cl/
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf
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Fotografía 4 Fecha: 19-08-2021 Fotografía 5 Fecha: 19-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Obstrucción en el lado este del sistema de 
escurrimiento de aguas superficiales 

Descripción del medio de prueba: Obstrucción en el lado sureste del sistema de 
escurrimiento de aguas superficiales, se observa la acumulación de aguas a la 
entrada del vertedero 
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Fotografía 6 Fecha: 19-08-2021 Fotografía 7 Fecha: 19-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Obstrucción en el lado sureste del sistema de 
escurrimiento de aguas superficiales, se observa la acumulación de aguas en la 
esquina sureste del terreno del vertedero 

Descripción del medio de prueba: Otra vista de la acumulación de aguas en el 
sistema de escurrimiento de aguas superficiales en el sector sureste del terreno  
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Figura 13 Fecha: 29-09-2021 Figura 14 Fecha: 29-09-2021 

Descripción del medio de prueba: registro de mantención del sistema de 
escorrentías. Con fecha 29 de septiembre se efectuó remoción de sedimentación  
en la canalización de cemento que obstruía el paso de las aguas superficiales 

Descripción del medio de prueba: Fotografías aportadas por la Municipalidad de 
Cochrane en Ord. N° 849/18.10.2021.  Se observa el trabajo de limpieza del sistema 
de escorrentías perimetral del vertedero de Cochrane (Anexo 4) 

 
 
 
 

http://www.sma.gob.cl/
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5.4 Manejo de Biogas 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Número de Hecho Constatado: 4 Estación:  3 

Exigencia:  
RCA N° 218/2015, Considerando 13. Fase de monitoreo y control 
“Partes, obras y acciones. De acuerdo al Artículo 55 del D.S 189/2005. Posterior a las obras de cierre final de la fase de construcción se implementará un sistema de 
monitoreo y control de los siguientes aspectos del vertedero: 
•  Mantención y operación del sistema de manejo de biogás. Documento DIA, Punto 1.5.2.1, página 49”   
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf  
 
Plan de Monitoreo y control, Plan de cierre vertedero de Cochrane (Anexo 3) 
Los respiraderos de las chimeneas deben mantenerse despejados, por lo tanto, deberán revisarse una vez al mes detectando roturas o fisuras, y cuando haya eventos 
importantes de viento y lluvia. Se deberá extraer cualquier elemento que obstruya el escape de los gases, y mantener el escape de gases hacia abajo para impedir el 
paso de la lluvia al interior de los respiraderos…Estas actividades serán realizadas una vez al mes el primer año posteriormente durante los años siguientes será 
semestral o cuando el viento o la lluvia puedan perjudicar las chimeneas. 
 

Hecho(s):  
Manejo de Biogas 
En la fiscalización del sistema de manejo de biogás se observaron al menos 9 respiraderos correspondientes a tubos de PVC, ubicados en la zona 1 del vertedero que 
tiene una extensión aproximada de 1,5 ha (Fotografías 8 y 9).  
 
La SMA mediante Acta de Inspección (Anexo 1), solicitó al titular registros que acrediten la mantención del sistema captadores de biogás señalada en el literal 5 del 
plan de monitoreo y control presentado en la DIA del proyecto, para el período comprendido entre enero a julio de 2021, en caso de no contar con registros del 
presente año, adjuntar los últimos registros de trabajos de mantención realizados.  
La Municipalidad de Cochrane, a través de Ord. N°849/18.10.2021 (Anexo 4), adjunta cuadro de observaciones subsanadas donde señala “No existen registros de la 
administración anterior, por lo tanto; Se procedió a implementar libro de registros para plan de monitoreo y control (Formato excel), la cual incluye registro de 
mantención del sistema de captadores de biogás. El día 30-09-2021 se llevó a cabo la revisión de los respiradores de biogás tanto para la zona 1 como para las zanjas 1 
y 2, se adjuntan los registros correspondientes”(Figura 15) 
 
     

http://www.sma.gob.cl/
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2014/12/17/DIA_Cierre_Vertedero_de_Cochrane__VF_.pdf
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Fotografía 8 Fecha: 19-08-2021 Fotografía 9 Fecha: 19-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Respirador de chimenea, se observa tubo 
celeste de PVC hidráulico con terminación en codo, que impide el ingreso de 
aguas u otros objetos 

Descripción del medio de prueba: Vista de zona 1, se observan algunos de los 
respiradores de las chimeneas, enmarcados en círculo rojo.  
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Figura 15 Fecha:  

Descripción del medio de prueba: Registro de mantención del sistema de captadores de Biogás, correspondiente a control efectuado con fecha 30 de septiembre de 
2021, por la Municipalidad de Cochrane en el vertedero municipal. 
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6. CONCLUSIONES. 
 

Los resultados de la actividad de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 3, 
permitieron concluir que se verifica la conformidad de las materias relevantes objeto de la fiscalización. 

 
 

7 ANEXOS. 
 

N° 
Anexo 

Nombre Anexo 

1 Acta de Fiscalización del 19 de agosto 2021 SMA y SAG 

2 Plan de Monitoreo y control, Plan de cierre vertedero de Cochrane 

3 Ord. N°786 alcalde I. Municipalidad de Cochrane de fecha 29 de septiembre de 2021 

4 Ord. N°849 alcalde I. Municipalidad de Cochrane de fecha 18 de octubre de 2021 

5 Ord. N°885 alcalde I. Municipalidad de Cochrane de fecha 27 de octubre de 2021 
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